
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
SHCP / Anexos 3, 11, 14, 15 y 17 de la Cuarta Resolución de 

Modificaciones a la RMF para 2013 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (14 
de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros 
temas, los Anexos 3, 11, 14, 15 y 17 de la Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, publicada el 12 
de noviembre de 2013, que contienen: 
 
 
Anexos: 
 
3 Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras 
 
11 Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 

marcas de tabacos labrados 
 
14 Donatarias autorizadas 
 
15 Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
 
17 Requisitos que deben cumplir las personas que soliciten ante el SAT 

autorización como Proveedor de Servicio 
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